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RESUMEN 

 

Este trabajo muestra un análisis íntegro de los Derechos de Aprovechamiento de Aguas (DAA) 

disponibles en la base de datos de la Dirección General de Aguas (DGA), enfocándose en los 

derechos que no poseen coordenadas y/o hay un error en las mismas. En primer lugar, se realiza 

una caracterización general de la base de datos, clasificando y cuantificando los derechos según su 

tipo, naturaleza de la fuente de aprovechamiento y ejercicio del derecho; también se analiza la 

distribución de los mismos, por región, en cantidad y volumen de caudal correspondiente a estos, 

encontrando que es en la Región Metropolitana, donde se encuentra el mayor volumen de caudal 

asignado como DAA. Luego, se realizan análisis independientes de los DAA que no poseen 

coordenadas, así como los DAA que sí las poseen, pero son erróneas; dichos análisis también se 

enfocan en determinar la manera en que se distribuyen los derechos por región. En base a esto, se 

identifican los DAA que, debido a que no cuentan con la información necesaria, no permiten 

desarrollar un análisis robusto de oferta hídrica y su relación con la intervención antrópica. Para 

concluir, se propone una metodología que aborda el problema de los DAA que no poseen 

coordenadas y se sugiere elaborar más estudios, de libre acceso, para proveer las equivalencias 

correspondientes entre acciones y unidad de caudal en l/s, por región o cuenca hidrográfica. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

La disponibilidad hídrica natural está determinada por la heterogeneidad espacial y temporal de 

características climáticas (e.g., precipitación, temperatura, flujos radiativos) y físicas (e.g., 

topografía, uso y tipos de suelo), que varían en el tiempo y en el espacio, combinándose para definir 

la respuesta hidrológica a la escala de cuenca (e.g., Wagener et al., 2007; Berghuijs et al., 2014; 

Addor et al., 2018). Durante las últimas décadas, se han reportado notables avances en esta línea, 

facilitados en gran parte por el surgimiento de estudios de large sample hydrology (Andréassian, 

Hall, Chahinian, & Schaake, 2006; Gupta et al., 2014), rama de las hidrología que busca mejorar 

la comprensión de distintos tipos de similitud (i.e., física, climática e hidrológica) y su inter-

relación a partir de muestras grandes de cuencas. Todo este progreso ha permitido, por ejemplo, el 

desarrollo de nuevas metodologías para la predicción de caudales en cuencas sin información 

fluviométrica (ver resumen en Hrachowitz et al., 2013). 

 

Sin embargo, la caracterización e inclusión de intervención antrópica en estudios hidrológicos 

sigue siendo un desafío, tanto para el desarrollo de bases de datos nuevas (Addor et al., 2019) como 

en la implementación de modelos (e.g., Wada et al., 2017; Veldkamp et al., 2018). Si bien los 

efectos que obras civiles, cambios en cobertura vegetal y usos del agua tienen en la producción de 

escorrentía han sido documentados para distintos lugares del mundo (e.g., Vertessy, 2000; Brown 

et al., 2005; Alvarez-Garreton et al., 2019), la intervención antrópica es pocas veces abordada en 

problemas de hidrología, principalmente por la dificultad de sintetizar el comportamiento humano 

a través de indicadores. 

    

En Chile, conocer el grado de intervención humana resulta fundamental para caracterizar posibles 

implicancias en el comportamiento hidrológico y lograr una gestión eficiente y sostenible del 

recurso hídrico. Todo análisis que busque explorar la relación entre intervención antrópica y la 

respuesta hidrológica de una cuenca requiere contar, al menos, con información del uso de agua 

dentro de la cuenca. Dado el sistema de gestión del agua vigente en Chile, dicha información se 

determina a través de datos fiables de los derechos de aprovechamiento de agua (DAA) otorgados 

dentro de una cuenca, que incluyan, al menos, sus coordenadas reales, el volumen otorgado y el 

tipo de uso.  

 

El trabajo de Alvarez-Garreton et al. (2018) constituye un avance importante en esta línea, al ser 

la primera base integrada de datos a escala de cuenca que, además de proveer descriptores físicos 

e información hidrometeorológica, proporciona un índice de intervención antrópica basado en 

derechos consuntivos permanentes. Recientemente, Barría et al. (2019) evaluaron la vulnerabilidad 

del actual sistema de otorgamiento de derechos de agua en la cuenca del río Perquilauquén en 

Quella, concluyendo que existe una sobre-asignación de recursos en la actualidad, condición que 

podría exacerbarse al considerar escenarios de menor disponibilidad hídrica futura. 

 

A pesar de los avances recientes en Chile, aún no se cuenta con un análisis nacional de la calidad 

de los datos de DAA, lo que constituye un vacío de información clave para el estudio de los recursos 

hídricos del país y su gestión sostenible. En este trabajo se presenta un diagnóstico de la base de 

datos de DAA elaborada por la Dirección General de Aguas (DGA). El objetivo de este análisis es 

identificar y, eventualmente, corregir posibles inconsistencias en la información, pavimentando el 

camino para su utilización en estudios de predictibilidad hidrológica. 
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2. ANTECEDENTES 

 

En Chile, el sistema de asignación de aguas opera en base a un modelo de mercado de Derechos 

de Aprovechamiento de Aguas (DAA), regulado por el Código de Aguas de 1981 (Congreso de la 

República de Chile, 1981); en el artículo 6 de dicho Código se define el derecho de 

aprovechamiento de la siguiente manera: 

 

“El derecho de aprovechamiento es un derecho real que recae sobre las aguas y consiste en el uso 

y goce de ellas, con los requisitos y en conformidad a las reglas que prescribe este Código. El 

derecho de aprovechamiento sobre las aguas es de dominio de su titular, quien podrá usar, gozar 

y disponer de él en conformidad a la ley.” (Congreso de la República de Chile, 1981) 

 

El Código de Aguas de 1981 también clasifica a los derechos de aprovechamiento como 

consuntivos o no consuntivos, de ejercicio permanente o eventual, y de ejercicio continuo, 

discontinuo y alternado. 

 

La Dirección General de Aguas tiene a disposición pública una base de datos donde se encuentra 

la información correspondiente a los derechos de aprovechamiento originales y solicitudes 

asociadas registradas en la Dirección General de Aguas, tales como traslados del ejercicio del 

derecho, cambios de punto de captación y de abastecimiento aprobados, así como a transferencias 

informadas por usuarios, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 122 del Código de Aguas. 

Dicha base de datos incluye información sobre la fuente de aprovechamiento (aguas superficiales 

o subterráneas), el tipo de derecho (i.e. consuntivo o no consuntivo), uso (i.e. agua industrial, de 

riego, doméstica y potable, energía hidroeléctrica, piscicultura, minería y clasificado como "otros 

usos"), flujo anual asignado (expresado en unidades de volumen por tiempo o como "acciones") y 

asignación temporal (i.e. permanente y continua, permanente y discontinua, permanente y alterna, 

eventual y continua, eventual y discontinua, o eventual y alternado) (Alvarez-Garreton et al., 2018). 

 

 

3. METODOLOGÍA 

 

La metodología que se realiza para el análisis íntegro de la base de datos de los derechos de 

aprovechamiento es la siguiente: 

 

1. Caracterización general de los DAA disponibles en la base de datos de la DGA. 

1.1. Cuantificación de los DAA según su tipo (consuntivos y no consuntivos), naturaleza de la 

fuente de aprovechamiento (superficial o subterránea) y ejercicio del derecho de 

aprovechamiento (permanente o eventual). 

1.2. Identificación y posterior eliminación de los DAA cuyo código de expediente tiene las 

iniciales “VT” debido a que hacen referencia a un traslado en el ejercicio de un derecho de 

aprovechamiento existente; al no eliminarlos, se estaría duplicando la información. 

2. Análisis de la distribución espacial de los DAA en Chile Continental. 

2.1. Cuantificación (cantidad y volumen de caudal) de los DAA por región. Para obtener el 

volumen de caudal asignado a DAA, se consideran únicamente los derechos de 

aprovechamiento cuya unidad de caudal es l/s, ya que, si bien hay estudios en los cuales 

se han encontrado conversiones para transformar acciones a l/s en algunas cuencas o 
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secciones de cuencas (e.g., Barría et al., 2019; DGA, 2018), los documentos oficiales de 

la DGA donde se indique dicha conversión no son siempre de libre acceso. 

3. Análisis de la distribución espacial de los DAA que no se pueden desagregar a nivel de cuenca. 

3.1. Identificación y cuantificación (cantidad y volumen de caudal), por región, de derechos de 

aprovechamiento sin coordenadas. 

3.2. Verificación de validez en las coordenadas de los demás derechos de aprovechamiento 

mediante la identificación visual y cuantificación por región (cantidad y volumen de 

caudal) de coordenadas que presentan error; es decir, los DAA cuya ubicación está fuera 

de los límites de Chile Continental. 

3.3. Suma de derechos de aprovechamiento sin coordenadas y derechos con coordenadas que 

presentan error, para así obtener un total de la información (cantidad y caudal asignado a 

DAA por región) que no puede ser atribuida a ninguna cuenca hidrográfica. 

 

 

4. RESULTADOS 

 

La Figura 1 muestra la cantidad de DAA otorgados desde 1901 a la fecha, clasificados según su 

tipo, naturaleza y ejercicio. Se observa que la mayor parte de los DAA que se han asignado son 

consuntivos, de ejercicio permanente. La distribución por naturaleza de la fuente es más 

homogénea, con una cantidad levemente mayor de DAA de origen subterráneo. Cabe destacar que 

esta figura hace referencia a cantidad de derechos y no a volumen de agua otorgado. 

 

 
Figura 1. Caracterización general de los DAA según (a) tipo, (b) naturaleza de la fuente de 

aprovechamiento, y (c) ejercicio de derecho permanente o eventual. 

 

La cantidad de derechos de aprovechamiento cuyo código de expediente hace referencia a un 

traslado en el ejercicio del derecho (iniciales “VT”) corresponde a un 1% (Figura 2) y, aunque este 

porcentaje es muy bajo, dichos derechos se eliminan de la base de datos obtenida para evitar que 

la información sea duplicada. En la misma figura, del 99% restante, también se muestra la 

distribución, en cantidad, de los derechos de aprovechamiento asignados por región, donde se 

observa que la mayor parte de estos se concentran en las regiones de la Araucanía, Bío Bío y Los 

Lagos (zona sur de Chile). 
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Un 90% de los derechos de aprovechamiento se encuentran asignados bajo la unidad de l/s, y su 

distribución por región en volumen de caudal anual promedio se muestra en la Figura 3, donde se 

observa que la Región Metropolitana es en donde se ha asignado un mayor volumen de caudal 

como derechos de aprovechamiento. 

 

La visualización del número de DAA asignados por región respecto al volumen de caudal anual 

promedio que representan se muestra en la Figura 4, donde lo que sobresalta es que, a pesar de que 

la Región Metropolitana no tiene la mayor cantidad de derechos de aprovechamiento asignados, el 

volumen de caudal que estos representan es mucho mayor respecto al de las demás regiones. 

 

 
Figura 2. Distribución nacional del número de DAA asignados por región. 

 

 
Figura 3. Volumen de caudal anual promedio asignado como DAA por región. 
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Respecto a la cuantificación de derechos de aprovechamiento que no poseen coordenadas (Figura 

5), se obtiene que corresponden al 19% del total de la base de datos de la DGA, es decir, un 19% 

del 99% de la base de datos que no incluye derechos duplicados (DAA con código de expediente 

“VT”); esta porción de derechos de aprovechamiento se distribuyen por región como se muestra 

en la Figura 6, donde se observa que la mayor cantidad de DAA que no poseen coordenadas se 

ubican en las regiones de Coquimbo, Metropolitana y Valparaíso (zona centro-norte de Chile). 

 

 
Figura 4. Relación entre cantidad y volumen de caudal anual promedio asignado como DAA, por 

región. 

 

 
Figura 5. Cuantificación de DAA según posesión de coordenadas. 

 

Dentro del grupo de DAA que no poseen coordenadas, solamente el 66% se encuentra asignado 

bajo la unidad de l/s; la Figura 7 ilustra el volumen de caudal anual promedio asignado como 

derechos de aprovechamiento, por región, que pertenecen a dicho porcentaje. En esta figura se 

observa que en las regiones de Los Lagos y Aysén es en donde se obtiene el mayor volumen de 

caudal extraído como DAA, y sin poder ser atribuido a un punto específico (zona austral de Chile). 

Asimismo, en la Figura 8 se muestra la cantidad de derechos de aprovechamiento asignados 

respecto al volumen de caudal anual promedio que representan. Se observa que, en las regiones de 

Los Lagos y Los Ríos (zona Sur de Chile), el volumen de caudal asignado a DAA sin coordenadas 
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es mucho mayor respecto a las demás, tomando en cuenta que, en cuanto a cantidad de DAA, son 

de las regiones más bajas. 

 

 
Figura 6. Distribución nacional del número de DAA que no poseen coordenadas. 

 

 
Figura 7. Volumen de caudal anual promedio, por región, asignado a DAA que no poseen 

coordenadas. 

 

Respecto al grupo de derechos de aprovechamiento que sí poseen coordenadas (un 81% del 99% 

de la base de datos que no incluye derechos duplicados), el 6% de estas presentan errores (Figura 

9), debido a que muestran su ubicación fuera de los límites de Chile Continental. A partir de lo 

anterior, la Figura 10 ilustra la distribución nacional de dichos derechos de aprovechamiento, 

observándose que la mayor cantidad de DAA con coordenadas erróneas se ubican en la región del 

Maule (zona central de Chile). Dentro del grupo de DAA que poseen coordenadas con error, 

solamente el 68% se encuentra asignado bajo la unidad de l/s, lo cual se muestra en la Figura 11. 

En esta figura también se observa que la mayor cantidad de caudal asignado a DAA que poseen 

coordenadas con error corresponde a la región de Los Ríos. De manera similar a los casos 

anteriores, la relación entre cantidad de DAA con coordenadas erróneas respecto al volumen de 

caudal anual promedio que le corresponde presenta mucho contraste (Figura 12), principalmente 

en la región de Los Ríos. 
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Figura 8. Relación entre cantidad y volumen de caudal anual promedio, por región, asignado a 

DAA que no poseen coordenadas. 

 

 
Figura 9. Cuantificación de DAA que poseen coordenadas con error. 

 

Finalmente, para poder estimar la cantidad de derechos de aprovechamiento, junto al volumen de 

caudal correspondiente, que no poseen coordenadas (o las mismas son erróneas), se suman los 

resultados expuestos en las Figuras 6, 7 y 8 (DAA que no tienen coordenadas) junto a las Figuras 

10, 11 y 12 (DAA que tienen coordenadas con error). Las Figuras 13, 14 y 15 muestran, al igual 

que los casos anteriores, la distribución nacional del total de DAA que no poseen coordenadas 

(Figura 13), distribución del volumen de caudal correspondiente a dichos DAA y que se encuentran 

asignados bajo la unidad de l/s (Figura 14) y, finalmente, la relación entre cantidad y volumen 

asignado de caudal correspondiente a estos últimos (Figura 15). 

 

En esta última figura, se logra observar que el volumen de caudal asociado a todos los DAA sin 

coordenadas (o coordenadas con error), aumenta de norte a sur, incrementándose 

considerablemente en la región de Los Lagos y de Aysén, mientras que, en cantidad de DAA, estos 

se concentran en la región central del país, y disminuyen gradualmente de centro a sur. 
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Figura 10. Distribución nacional de los DAA que poseen coordenadas incorrectas. 

 

  
Figura 11. Volumen de caudal asignado a DAA que poseen coordenadas incorrectas. 

 

 
Figura 12. Relación entre cantidad y volumen de caudal asignado a DAA que poseen 

coordenadas incorrectas. 
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Figura 13. Distribución nacional de los DAA que no poseen coordenadas, o estas son 

incorrectas. 

 

 
Figura 14. Volumen total de caudal anual promedio, por región, asignado a DAA que no poseen 

coordenadas, o estas son incorrectas. 

 

 
Figura 15. Relación entre cantidad y volumen total de caudal anual promedio, por región, 

asignado a DAA que no poseen coordenadas, o estas son incorrectas. 

 



11 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

En base al diagnóstico de la base de datos nacional de derechos de aprovechamiento de aguas 

efectuado en este trabajo, y considerando la importancia que tiene la información contenida en 

dicha base de datos para la cuantificación y gestión de los recursos hídricos de Chile, se concluye 

lo siguiente: 

1. Es necesario que la base de datos disponible de los Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

sea completada y/o corregida respecto a la ubicación geográfica de los mismos, ya que sin ello 

se torna difícil estimar el nivel de intervención junto a la disponibilidad del recurso hídrico en 

las fuentes de aprovechamiento y, por ende, las cuencas hidrográficas.  

2. En cuanto a cantidad de derechos de aprovechamiento, las regiones entre Coquimbo y Maule 

son las que tienen la mayor cantidad de DAA sin coordenadas. Esto podría deberse a que la 

zona es altamente agrícola, lo cual podría asociarse a una mayor asignación de derechos de 

aprovechamiento de ejercicio eventual. 

3. El elevado volumen de caudal asignado en DAA sin coordenadas en la región de Los Lagos y 

Los Ríos, podría asociarse a una mayor disponibilidad de los recursos hídricos en esa zona, por 

lo que la posibilidad de asignar volúmenes de caudal mayores en los derechos de 

aprovechamiento es factible. 

4. A partir del elevado volumen de caudal asignado como DAA en la Región Metropolitana, se 

insta a reforzar los mecanismos de supervisión a los derechos existentes, así como a la 

regulación en la asignación de nuevos derechos de aprovechamiento en la región. 

 

Para subsanar el problema de DAA sin coordenadas (o coord. erróneas) se recomienda adoptar 

alguna metodología de corrección de coordenadas; un ejemplo es la metodología desarrollada por 

el equipo de trabajo perteneciente al Departamento de Ingeniería Civil de la Universidad de Chile 

(Munita, 2018), donde se logró ubicar los derechos de aprovechamiento carentes de coordenadas, 

desde la región de Arica y Parinacota hasta la región del Maule, mediante la información de la 

subsubcuencas (SSC) y las referencias de cada derecho asignado. La metodología propuesta se 

puede revisar y/o mejorar por las autoridades correspondientes con el fin de solventar el problema 

de la falta de coordenadas y/o coordenadas erróneas en los DAA. 

 

También es importante recordar que, durante el análisis de los volúmenes de caudal asignado a 

derechos sin coordenadas, o coordenadas con error, no se tomaron en cuenta los DAA que se 

encuentran asignados bajos acciones, ya que los documentos o estudios elaborados por la DGA 

donde se indica la equivalencia de una acción en l/s, por región o cuenca hidrográfica, son limitados 

y no siempre se encuentran en lugares de libre acceso, por lo que se insta a elaborar los documentos 

necesarios para que se pueda disponer de dicha información a nivel nacional. 

 

Finalmente, es importante resaltar que el diagnóstico realizado en este trabajo es de suma 

importancia para la correcta cuantificación y gestión de los recursos hídricos de Chile, así como la 

futura utilización de la base de datos nacional de DAA en estudios de predictibilidad hidrológica. 
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